
CUADRO DE ELIMINACIONES Y REINSCRIPCIONES

(1) – En los casos del art. 98 ap. 1 inc. e) del Código Aduanero la División Registro deberá recabar 
dicha información a través de Circular Télex a todas las Aduanas, respecto a la existencia de 
sumarios administrativos que se sustancien en cada una de sus jurisdicciones y proyectará la 
Resolución para la firma del Sr. Administrador Nacional.


